
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

28339 INSTRUMENTO de ratificación de 24 de noviem
bre de 1982 del Convenio adicional al Convenio 
de Seguridad Social entre España y la Confedera
ción Suiza, de 13 de octubre de 1969, firmado en 
Berna el 11 de junio de 1982.

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 11 de junio de 1982 el Plenipotenciario de 
España firmó en Berna, juntamente con el Plenipotenciario 
de Suiza, nombrados ambos en buena y debida forma al efecto, 
el Convenio adicional al Convenio de Seguridad Social entre 
España y la Confederación Suiza.

Vistos y examinados los tres artículos del Convenio,

Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación 
firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE SEGURIDAD
SOCIAL ENTRE ESPAÑA Y LA CONFEDERACION SUIZA

EL GOBIERNO ESPAÑOL 
Y

EL CONSEJO FEDERAL SUIZO

Deseosos de completar el Convenio de Seguridad Social entre 
España y la Confederación Suiza, de 13 de octubre de 1989 (en 
adelante «El Convenio»), han resuelto concertar un Convenio 
adicional al anterior, y a estos efectos han nombrado sus Ple
nipotenciarios, a saber:

El Gobierno Español: excelentísimo señor Embajador de Es
paña en Suiza, don Adolfo Martín-Gamero y González-Posada.

El Consejo Federal Suizo: señor don Alderich Schuler, Di
rector de la Oficina Federal de Seguros Sociales.

Los cuales, después de haber intercambiado sus plenos po
deres, reconocidos en buena y debida forma, han convenido 
las disposiciones siguientes:

ARTICULO PRIMERO

1. El articulo primero, párrafo primero, apartado A, letra b, 
del Convenio se completa de la manera siguiente:

«(V) el régimen de trabajadores de las minas de carbón,
(VI) el régimen de empleados de los ferrocarriles,

(VII) el régimen de artistas,
(VIII) el régimen de escritores de libros,

(IX) el régimen de representantes de comercio,
(X) el régimen de toreros,

(XI) el régimen de jugadores profesionales de fútbol,
(XII) el régimen de estudiantes.»

2. El articulo primero, párrafo primero, apartado B, del Con
venio se complementa con una letra e, con el contenido si
guiente:

«e. A la legislación federal del seguro de enfermedad, úni
camente respecto a los títulos IV y V del Convenio, los pun
tos 14. 15 y 16 del Protocolo Final del Convenio, asi como el 
punto' 17, incorporado por el presente Convenio adicional al 
Protocolo Final del Convenio.»

3. Un artículo 4a, redactado como sigue, se incluye después 
del articulo 4 del Convenio:

«Los súbditos de uno de los Estados Contratantes enrolados 
como miembros de la tripulación de un navio que enarbole pa
bellón del otro Estado Contratante quedan asegurados según 
las disposiciones legales de este último Estado.»

4. El artículo 7, párrafo segundo, del Convenio queda re
dactado en la forma siguiente:

«Cuando el importe de la renta ordinaria parcial que pueda 
corresponder a un súbdito español que no resida en Suiza sea 
inferior o igual al 10 por 100 de la renta ordinaria completa, 
dicho súbdito español solamente tendrá derecho a una indem
nización única igual al valor actuarial de la renta debida. El 
súbdito español que se haya beneficiado en Suiza de tal renta 

. parcial y abandone definitivamente el territorio helvético re
cibirá igualmente tal indemnización.

Cuando el importe de la renta ordinaria parcial sea superior 
al 10 por 100 pero inferior o igual al 20 por 100 de la renta ordi
naria completa, el súbdito español que no resida en Suiza o 
abandone definitivamente su territorio podrá optar entre el 
percibo de la renta o el de una indemnización única. Esta 
opción tendrá que efectuarse en el curso del procedimiento 
seguido para fijar la renta si el referido súbdito reside fuera 
de Suiza en el momento de la realización de la contingencia 
asegurada y al tiempo de su salida de Suiza si el mismo ya 
se beneficia de una pensión en este país.

Cuando por el Seguro suizo se haya abonado la indemniza
ción única, ni el beneficiario ni sus supervivientes podrán hacer 
valer ningún derecho ante dicho Seguro en virtud de las co
tizaciones abonadas hasta entonces.»

5. Un articulo 7a, redactado como sigue, se incluye des
pués dél articulo 7 del Convenio:

«1. Para el reconocimiento del derecho a una prestación de’ 
invalidez suiza el súbdito español obligado a abandonar su 
actividad lucrativa en Suiza, como consecuencia de una en
fermedad o de un accidente, pero cuyo estado de invalidez se 
ha constatado en este país, se considera como asegurado según 
la legislación suiza por un período de un año a partir de la 
fecha de la interrupción del trabajo, seguida de invalidez, y 
debe satisfacer las cotizaciones al seguro suizo de vejez, super
vivencia e invalidez como si tuviese su domicilio en Suiza.

2. Se considera igualmente como asegurado, según las dis- 
posiciones legales suizas, el súbdito español que se beneficia 
de las medidas de readaptación del seguro suizo de invalidez 
después de la interrupción del trabajo.»

6. En el artículo 8 del Convenio la numeración del párrafo 
segundo se suprime y quedan derogados los párrafos primero 
y tercero.

7. El título III, capítulo primero, sección B, del Convenio 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11

Cuando un trabajador al que se aplique el presente Con
venio hubiera estado sometido sucesiva o alternativamente a 
las legislaciones de los dos Estados Contratantes, los periodos 
de cotización y asimilados cumplidos según cada una de dichas 
legislaciones podrán ser totalizados por parte de España en 
tanto no se superpongan, para la adquisición, conservacián o 
recuperación del derecho a las prestaciones que en este capítulo 
se regulan.

Articulo 12

Cuando un trabajador o sus beneficiarios reúnan las condi
ciones previstas por la legislación española para obtener el de
recho a las prestacioness por jubilación o por muerte y super
vivencia, sin que sea necesario recurrir a la totalización de 
periodos mencionada en el artículo anterior, la Institución com
petente española otorgará la respectiva prestación y por el 
importe que para la misma resulte, tomando en consideración 
exclusivamente los períodos de seguro cumplidos al amparo de 
la legislación española.

Articulo 13

1. Cuando un trabajador o sus beneficiarios no tuvieran 
derecho a las prestaciones por jubilación o por muerte y su
pervivencia, con arreglo a las condiciones previstas por la 
legislación española, teniendo en cuenta los períodos de coti
zación y asimilados cumplidos exclusivamente respecto de la 
misma, la Institución competente española comprobará la po
sible existencia del derecho a dichas prestaciones totalizando los 
periodos de seguro cumplidos en virtud do la legislación de 
cada uno de los Estados Contratantes y, en su caso, determi
nará el importe de aquellas prestaciones según las reglas si
guientes:

a) Calculará el Importe teórico de la prestación a la cual 
el interesado tuviera derecho si todos .los periodos de seguro



totalizados hubieran sido cumplidos al amparo de la legisla
ción española.

b) Sobre la base de dicho importe fijará el importe debido 
a prorrata de la duración de los períodos cumplidos bajo la 
legislación española en relación a la duración total de los pe
ríodos cumplidos bajo la legislación- de los dos Estados Con
tratantes; este importe constituye la prestación debida al inte
resado. Para el cálculo de las pensiones de vejez, el total de 
los períodos cumplidos bajo la legislación de los dos Estados 

 no podrá exceder de la duración máxima a tomar en conside
ración a este efecto según la legislación española.

2. A efectos de lo previsto en el número anterior, los tra
bajadores que estuvieran asegurados en el seguro suizo de 
vejez y supervivientes o que pudieran pretender prestaciones 
respecto del mismo tendrán la consideración de estar en si
tuación asimilada a la de alta a efectos de otorgamiento de 
las prestaciones por jubilación y por muerte y supervivencia 
previstas en la legislación española.

3. Cuando el importe de la pensión de vejez o de supervi
vencia calculada conforme a lo previsto en el párrafo primero 
y abonable a un súbdito suizo que no resida en España sea 
inferior al 10 por 100 del salario mínimo interprofesional vi
gente en España, dicho súbdito sólo tendrá derecho a una in
demnización única igual al valor actuarial de la prestación 
debida. El súbdito suizo que se haya beneficiado en España 
de una pensión del referido importe y que abandone defini
tivamente el territorio español recibirá igualmente dicha indem
nización.

Cuando el importe de la pensión sea superior al 10 por 100, 
pero inferior o igual al 20 por 100 de dicho salario mínimo in
terprofesional, el súbdito suizo que no resida en España o que 
abandone definitivamente el territorio español podrá optar en
tre el percibo de la pensión o el de una indemnización única. 
Esta opción tendrá que efectuarse en el curso del procedimiento 
seguido para fijar la pensión si el referido súbdito reside fuera 
de España en el momento de producirse la contingencia ase
gurada, y al. tiempo de sus salida de España si el mismo ya 
se beneficia de una pensión en este país. .

Abonada la indemnización única, ni el beneficiario ni sus 
derechohabientes podrán hacer valer ningún derecho en rela
ción con la Seguridad Social española en virtud de las cotiza
ciones efectuadas hasta entonces.

4. A efectos del otorgamiento de la prestación de invali
dez por causa de enfermedad cuando la obligada al pago sea 
una Institución española por haberse producido la incapacidad 
cuando el trabajador estaba sometido a la legislación española, 
dicha Institución vendrá obligada a abonar el importe teórico 
a que se refiere el apartado a) del párrafo 1, totalizando los 
períodos de seguro cumplido bajo las legislaciones de los dos 
Estados Contratantes.

Artículo 14

Cuando en aplicación de lo previsto en el artículo 13 la 
totalidad o parte de los períodos de cotización elegidos por un 
trabajador para 1¿? determinación de la base reguladora de 
cálculo de la prestación de que se trate hubieran sido cumpli
dos bajo la legislación suiza, la Institución competente espa
ñola determinará dicha base tomando las bases mínimas de 
cotización que durante todo aquel período o fracción del mis
mo hubieran sido aplicables en España a los trabajadores de 
la misma profesión que la últimamente ejercida por el causante 
en España o, tratándose de trabajadores autónomos o de otros 
colectivos de trabajadores con análogo sistema de cotización a 
éstos, tomando la base de cotización sobre la que el trabajador 
últimamente ha cotizado.

En ningún caso la base reguladora aplicable podrá ser infe
rior al promedio del salario mínimo interprofesional que es
tuviera en vigor durante el período elegido.

Articulo 15

Los súbditos suizos tendrán derecho á las prestaciones de 
invalidez provisional y permanente de la Seguridad Social es
pañola en las mismas condiciones que los súbditos españoles. 
Sin embargo, las declaraciones iniciales de invalidez en los 
grados de incapacidad permanente parcial o total para la pro
fesión habitual no serán objeto de revisión por agravaciones 
que aquéllos sufran cuando residan fuera del territorio es
pañol.»

8. El articulo 22, párrafo primero, del Convenio queda re
dactado en la forma siguiente;

«Para la aplicación del presente Convenio el término "auto
ridad competente" designa:

Respecto a España:
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Respecto a Suiza:
La Oficina Federal de Seguros Sociales.»

9. El artículo 25 del Convenio se completa por un segundo 
párrafo del contenido siguiente:

«2. Las autoridades administrativas y jurisdiccionales, asi 
como las instituciones de seguro de los dos Estados pueden, 
para la aplicación del presente Convenio, comunicarse directa

mente entre ellas y con las personas interesadas y sus repre
sentantes en sus lenguas oficiales.»

10. El articulo 28, párrafo primero, del Convenio queda re
dactado en la forma siguiente:

«1. Cuando una persona pueda solicitar prestaciones según 
las disposiciones legales de uno de los Estados Contratantes 
por un daño ocurrido en el territorio del otro Estado y tenga 
derecho a reclamar de un tercero la reparación del daño en 
virtud de las disposiciones legales de este último Estado, la 
Institución deudora de las prestaciones del primer Estado se 
subrogará en el derecho a la reparación respecto del tercero, 
según las disposiciones legales que le sean aplicables. El otro 
Estado reconocerá esta subrogación.»

11. Un artículo 29a, redactado como sigue, queda incluido 
a continuación del artículo 29 del Convenio:

«1. Los Estados Contratantes constituyen una Comisión Mix74 
ta, que estará encargada, sin perjuicio de las competencias es
tablecidas por el presente Convenio, de velar por la correcta 
aplicación de este Convenio, así como de tratar' toda cuestión 
relativa a las ramas de la Seguridad Social contempladas por 
el mencionado Convenio. Podrá, en su caso, formular propues
tas en orden a la revisión del Convenio y de su Protocolo Fi
nal, de su o sus Convenios Adicionales y de los Acuerdos Ad
ministrativos relativos a ellos.

2. La Comisión Mixta estará compuesta por un número igual 
de representantes de las Administraciones interesadas de los 
dos Estados. Cada Delegación podrá auxiliarse de los expertos 
necesarios.

3. La Comisión Mixta se reunirá, a petición de uno o de 
otro de los Estados Contratantes, alternativamente en España 
o en Suiza.»

12. El artículo 30, párrafo quinto, del Convenio queda de
rogado.

13. El punto 1 del Protocolo Final del Convenio queda de
rogado.

14. Un punto 2a, redactado como sigue, se incluye después 
del punto 2 del Protocolo Final del Convenio:

•El Convenio es igualmente aplicable a los refugiados en el 
sentido del Convenio de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 
31 de enero de 1967, relativos al estatuto de los refugiados y 
de los apátridas, asi como a los miembros de sus familias y 
a sus supervivientes, siempre que éstos basen sus derechos en 
los de los citados refugiados o apátridas, cuando residan en 
ql territorio de uno de los Estados Contratantes. Se reservan 
las disposiciones más favorables de la legislación nacional.

Debe entenderse como apátrida a aquella persona a la cual 
ningún Estado considera como súbdito suyo por aplicación de 
su legislación.»

15. El punto 9 del Protocolo Final del Convenio queda de
rogado; se sustituye por un nuevo punto 9, redactado de la 
forma siguiente:

•Los reembolsos de cotizaciones abonadas al seguro suizo de 
vejez y supervivencia efectuados antes de la entrada en vigor 
del Convenio no constituyen obstáculo para la concesión de 
rentas extraordinarias en aplicación del artículo 10 del Con
venio; en estos casos, sin embargo, la cuantía de las cotiza
ciones reembolsadas se detrae de la de las rentas a abonar.»

18. El punto 14 del Protocolo Final del Convenio queda re
dactado en la forma siguiente:

•Cuando los trabajadores españoles empleados en Suiza —ex
cepción hecha de aquellos que se benefician de un permiso de 
establecimiento— no se beneficien ya de un seguro de asisten
cia médico-farmacéutica al amparo de la Ley Federal de 13 de 
junio de 1911, sobre seguros de enfermedad y accidentes, su 
empresario deberá cuidar de que aquéllos contraten tal seguro, 
y si no lo hicieran, deberá suscribirlo en su nombre. Podrá 
deducir de su- salario la cotización correspondiente, a reserva 
de otros acuerdos entre las partes interesadas.»

17. Un punto 17, redactado como sigue, se añade al Proto
colo Final:

«A petición suya y mediante el pago de las cotizaciones fi
jadas cada año por la autoridad española competente, los be
neficiarios que residan en España de las (Aferentes categorías 
de pensiones de seguridad social previstas por la legislación 
federal suiza de seguridad social, así como las personal a su 
cargo que convivan con ellos, tendrán derecho a las prestacio
nes en especie de asistencia sanitaria previstas por la legisla
ción española, en las mismas condiciones que los beneficiarios 
de pensiones españoles.»

ARTICULO SEGUNDO

1. El presente Convenio Adicional será ratificado y se inter
cambiarán los instrumentos de ratificación en Madrid lo antes 
posible.

2. Entrará en vigor el primer día del segundo mes siguien
te a aquel en que se hayan intercambiado los instrumentos 
de ratificación.



ARTICULO TERCERO

El presente Convenio Adicional se mantendrá en vigor du
rante el mismo período que el Convenio y según las modalidades 
previstas en su artículo 33.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Estados 
Contratantes firman el presente Convenio Adicional.

Hecho en Berna en dos versiones originales: en lengua es
pañola y francesa, dando los dos textos igualmente fe, el 11 
de junio de 1982.

Por el Gobierno Español Por el Consejo Federal Suizo. 
Adolfo Martín-Gamero y Gon- Alderich Schuler

zález Director de la Oficina Federal
Embajador de España en Berna de Seguros Sociales

El presente Convenio entrará en vigor el dia 1 de noviem
bre de 1983, primer día del segundo mes siguiente al que 
se han intercambiado los Instrumentos de ratificación, de con
formidad con el artículo segundo de dicho Convenio. El citado 
Canje de Instrumentos tuvo lugar el 21 de noviembre de 1983.

Lo que so hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de octubre de 1983.—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva 
Etcheverría.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

28340 PLANTEAMIENTO de cuestión de inconstitucio
nalidad número 673/1983.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de octubre 
oorriente, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucio- 
nalidad número 673/1983, planteado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Valencia, por supuesta incostitucionalidad 
del articulo 16.2 de la Ley 40/1980, de S de julio, sobre ins
pección y recaudación de la Seguridad Social, en cuanto pueda 
infringir el articulo 24 de la Constitución, en relación con los 
artículos 53.1 y 81 de la misma.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—El Secretario de Justicia - 

Firmado y rubricado.

28341 RECURSO de inconstitucionalidad número 666/1983, 
promovido por el Presidente del Gobierno contra 
la Ley del Parlamento Vasco 11/1983, de 22 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de octu
bre corriente, ha acordado admitir a trámite el recurso de in
constitucionalidad número 668/1980, promovido por el Abogado 
del Estado, en representación del Presidente del Gobierno, 
contra la Ley del Parlamento Vasco 11/1983, de 22 de junio, 
sobre derechos profesionales y pasivos del personal que prestó 
servicios a la Administración Autónoma del País Vasco (publi
cada en el «Boletín Oficial del País Vasco» número 98 de 4 
de julio de 1983).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

28342 RECURSO de inconstitucionalidad número 668/1983, 
promovido por el Presidente del Gobierno contra 
la Ley del Parlamento Vasco 12/1983.

El Tribunal Constitucional, por, providencia de 13 de los 
corrientes, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio
nalidad número 668/1683, promovido por el Presidente del Go
bierno contra los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 25.1 b), 27, 41 c), 49, 
50.3 a), 53 y 58 de la Ley 12/1983, de 22 de junio, del Parlamento 
Vasoo, que regula los Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1983.—El Secretario de Justica.— 

Firmado y rubricado.

28343 RECURSO de inconstitucionalidad número 655/1983, 
promovido por el Gobierno Vasco contra la dispo
sición adicional tercera y la Sección 33 de la Ley 
5/1983, de 29 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de octubre 
oorriente, ha admitido a trámite el recurso de Inconstituciona- 
lidad número 855/1983, promovido por el Gobierno Vasco contra

la disposición adicional tercera y la Sección 33 de la Ley 5/1983, 
de 26 de junio, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
financiera y tributaria.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1983 —El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28344 REAL DECRETO 2727/1983, de 25 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad de Cantabria en materia de vivienda 
rural.

El Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria séptima 
del Estatuto de Autonomía para Cantabria, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las tíansfe- 
rencias en materia de vivienda, rural, adoptó en su reunión del 
día 27 de junio de 1983 el oportuno acuerdo cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto.

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 2 de la disposición transitoria séptima del' Estatuto de 
Autonomía de Cantabria, a propuesta de los Ministros del 
Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y Administración Te
rritorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria séptima del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria de fecha 27 de junio de 1983, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de vi
vienda rural a la Comunidad Autónoma de Cantabria y se le 
traspasan los correspondientes servicios e instituciones y. me
dios personales, materiales y presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Cantabria las funciones a que se re
fiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos pre
supuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin 
perjuicio de que el Ministerio del Interior produzca los actos 
administrativos necesarios para el mantenimiento de los ser
vicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tu
vieran en el momento de la adopción del acuerdo que se trans
cribe como anexo I del presente Real Decreto, hasta la fecha 
de publicación del mismo.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don José Palacio Landazábal,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Can
tabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Cantabria de las funciones y servicios 
del Estado en materia de vivienda rural, en loe términos que 
a continuación se expresan:


